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Liberato Montells, Mayor 24. 
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Madrid y Provincias 
oorresponsales 

de la oasa SAAVBDRA. 

HpÍ*Ílr'-..-''''*EliH^i|. 

Viernes 14 de Mayo. 

SISTEMA DE CÁRCELES 
EN EUROPA. 

1 Es en verdad uno de los puntos 
que mus han merecido la atención 
de notables escritoxes y hombres 
i)olit¡co.s, el sistema de cárceles en 
Europa tan desatendido p<»r todos 
los gobiernos, y en que humaiiit^-
noa sentimientos de no pocos aman
tes de nuestros adelantos modernos, 
han inttintedo introducir algunas 
reformas. Es verdad, como proba
remos á su debido tiempo, que en 
ningún pais comOii.en el nuestro se 
hacen estas tan necesarias; pe.io en 
cambio aparece evidentemente que 
IM principales naciones de Europa 

f presentan cierta irregularidad y des
orden en la organización de sus sis
temas penitenciarios. 

Volvamos atrás nuestra vista y 
recordaremos que en tiempos no 
i^uy distantes del nuestro, en las 
naciones que boy figuran á la ea-
"«•a de la civilización, los hombres 

, condenados h una pena represiva 
r̂«n hacinados en lugares hedion

dos ó enviados á galeras, cuando 
no QO mutilados, â totados, marca^ 
dos con el hierro, sujetos á un poste 
^ argolla ó espuestos h la vergüen
za pública como cosas indignas, si
quiera una mirada comt)asiva. 

No hay para que consultar hísto-
'̂ Bi lejanas; á mediados del siglo 

ir' Pasado se notan eü las naciones to
dos esos cuadros de ignominia pa-
"̂ft las sociedades y los gobiernos, 

Aun cuando apareció en la Fran
cia á últimos del pasado siglo el ge-
"*•<> eminente que llenó el universo 

• ^^^ la fama de sus conquistas, de 
J* pollUca y de su gobierno de en-
^<Íeclmlento, no se inclinó á fa-
JJĵ Jep la desgraciada condición 
^»ĵ ^*Jicuente, ni en el sistema pe-

i -«-^7*Pio hizo cosa que pudiese 
suníi l**̂  ^ CarlosIV de Francia que 
q U ( S '** galeras, á Carlos VII 
H eren jr regularizó en tanto los 

pontones y presidios, á Curios VIII 
que abolió las marcas de hierro y 
las mutilaciones. A Napoleón solo 
su le debieron en este punto las ca
sas céntralos erigidas en 4810 y que 
mas tarde nada produjeron desgra
ciadamente que pudiese ser digno 
de su nombre. Luis XIII dió iico-
gida álos sentimientos de religión, 
piedad y filantropía, y modificó en 
sentido humanitario las formas de 
los castigos y los lugares de los pe
nados. 

Siendo la Francia una de las na
ciones que han dado en todo tiem
po el piiiner impulso á las ideas, 
grandes, aun en ti mal, la consitle-
ranios representando la forma .di
recta é inmediata del sistema pe
nitenciario t n todos liis p li.'̂ es. 

DespufS de Napoleón, la rvatau-
raiion impulsó los estudios pniri-
tenoiarios, y en el corto reinado de 
Carlos X, se notó la opinión en los 
publicistas del movinticnto benéfico, 
prolector á la vez de I is sociedades 
y de los criininaltis en la (losiciou cti 
que Itós hiibia sometido lu ley» lÎ ^̂ ta 
entotjces puede decirse que la fílo-
sufla no penetró en las cuestiones 
penales, 

Durante la dinastía d« 1830, loa 
filósofus se apoderaron del asurtto 
con los publicistas y jurisconsultos: 
se enviaron comisiones do ostudio A 
los Estados-Unidos/.y difundid.is HUS 
relaciones aparecieron los lumino
sos escritos de Abineau, Laborde, 
Beaumont, Fancliezy otros que tra
taron la cuestión bajo el aspecto^ 
religioso, social y penal, llamando 
en su ayuda á la filosofía humana 
y á los hombres prácticos; Discutie
ron cbn interés para sef̂ alar al go
bierno el camino que debia seguir
se. Asi se puso en evidencia lo in
humano que era considerar y tra
tar á los sentenciados y sus inte
resen, como se tratan las cuestiones 
de tierras ó muebles, el error que 
se cometía al negarles hasta los de
rechos de la desgracia: la iniquidad 
de tenerlos sepultados en>vida en̂  
sitios .tenebrosos y lo anti-social 
de conservarlos hacinados, sin re
ligión, i>égimen ni t'abajo y sin me
dios de purificar sus almas. 

Cuando I09 sentimientos de huma

nidad fueron incompatibles con las 
reglas de justicia; cuando la socie
dad interesada en que ningún deli
to quede impune, repórtase algún 
provecho de empeorar la suerte del 
individuo, que a la pérdida de su li
bertad agrega la desgracia de una 
pérdida inevitable; cuando las le
yes no reprobasen que las cárceles 
sean consideradas bajo otro aspec
to íjue el de lugares de detención pa
ra aseglararlos p^^rsonasdelincuen
tes ó sospechosas; y cuando las in
vestigaciones del humano Howard 
no hubieran demostrado lo que son 
y lOiqute deb n ser casi todas lan 
prisioueB de Europa, seria disculpa-
lile el estado actual de nuestra» uár 
celes y las de algunos p.iíses d<! eu-
rop.i. Max CUMIMIO varias (dunias 
ilusi|-adai< las h<¿in"K, viaiio ociip<ir>e 
eclusivamtaile de este a^unt»y cla
mar con eQoacia por una railical y 
utili-iiina reforma, ningún descu
brimiento, ninguna idea üiil diri
gida á tste ñn debe mirarse con in-
hit'tjrencia. 

á las demás del resto de Europa, ion 
peores. 

La sociedad española clama por 
un nuevo sistema de cárceles y pre
sidios, basado primero, en los dere
chos del hombre; segundo, en ia 
ciencia moderna. 

Estableciendo un paragon entra 
nuestro sistema penitenciario y el 
de algunos otros países de Buró* 
pa, haremos mas adelante algu
nas consideraciones sobre la ma
teria. 

Como antes digimos, toda idea 
de r̂ 'torma SÍ» h ice mas necesaria 
en Esp.iñ.i quií en ningún otro piis. 
Venios esto evi-leuci.ido, si presoiii-
dimo? de \\ cuestión de derecho y 
estadística ciiminal y p.tsamo.í al 
examen d<d ré>iim*̂ n y aspecto inte
rior de los edificios penitenciarios. 
Lo quH pi'iineru se nos utrece á la 
vista es la inconveniencia del local, 
la d¡fii;ultal por esta misma cauta de 
cumplir en todo sus reglamentos. 
Hay en España mas de 500 cárceles, 
declaradas talas, y de este número 
solo hay algunas constituidas ex-
proíeso: son edifícios habilitados, 
ruinosos los mas, repugnantes, hor
ribles todos, manteniendo un perso
nal de mil individuos, con el haber 
aqroximado de 2000.000 de reales. 
Pretender hacer la pintura de las 
cárceles en España, ha dicho un 
notable escritor de nuestros días, 

, seria empeñarse en una empresa 
temeraria. No se pretenda encontrar 
en ellas el rigor, el aislamiento y 
silencio de las del Ausiria; la se
guridad de las de Francia, ni el ca
ballete ó garruchas de la de Italia. 
Nuestrai cárcelesen nada se parecen 

Correo general. 
Madrid 12 de Mayo de í«?5 

En el ministfrio d>i la guerra no 
se hi fujlitid» á i I pivn M niri* 
gun.i uoiici I do la insuiTwcciuu car
lista. 

Anoche llegumn á Madrid por la 
linea del .̂ ort», el Sr. Oasset; en el 
tren mix o de Araniuez HI hrl^iilier 
Mtl){arej<> y en el de Andalucía «\ 
ex-diputado federal D. Ediinigiü $4a' 
ta María. 

Anoche se recibió un t'légrama 
del cónsul dn B lyon I anum iando 
que á las iresdeU madnig.ina da 
ayer salieron fudizits de Puigcerdá 
para atacar átoî carli.̂ tas. manda
dos por el c ibecilla Castells, que hu
yeron precipitadamente hacia Rivas 
y la Seo. 

Las lluvias de estos dias han me* 
jorado not ibleraente los campos de 
Alicante, Murcia y Lorca, donde la 
sequía tenia casi agotadas las (siem
bras. 

Las piezas que hn de usar 6.e 
regimirato montado [de artillería 
serán completamente nuevas, de 
calibre de 8, 7, y de mas penetra
ción y alcance que las antiguas. Su 
construcoion se haencargado á Ale
mania. 

Tenemos entendido que ha queda* >| 
do terminado el arreglo de jueceld* i1 
primero instancia é inmediataiBéat|Í» 
se procederá al de fiscales de aatU '̂l̂ 'i 
cía y juzgados. ' í 


